RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002613, Ent. N° 6965/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo relacionados con el Proyecto de Convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para el “Apoyo a la instalación y puesta en marcha de la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo”;

RESULTANDO: 1) que el objeto del proyecto consiste en obtener un plan estratégico de mediano y largo plazo elaborado y puesto en marcha; un plan de remodelación edilicia diseñado y obra de readecuación del edificio implementada; necesidades de equipamiento de la estructura de la institución identificadas y procesos de adquisición puestos en marcha;

 2) que el período del Programa será de 13 meses a partir de diciembre de 2013, con un presupuesto de total de U$S 500.000;

 3) que el Proyecto será implementado por la Institución de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo que actuará como Asociado en la Implementación y la Presidencia del organismo actuará como Director Nacional del Proyecto;

 4) que la Institución de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo podrá designar y/o contratar un Coordinador del Proyecto que tendrá por cometido gerenciar las actividades determinadas en el Documento proyecto;

 5) que el PNUD garantizará que en todas las contrataciones de consultores, órdenes de compra y contrataciones de servicios de empresas, se cumplan con las normas y procedimientos aplicables. En los casos que el Representante  Residente de PNUD firme los mencionados contratos, éste participará  en los procesos de selección correspondientes;

 6) que para el proceso de licitación para la remodelación de la Sede, con apoyo del consultor nacional y del Convenio a ser firmado con la Facultad de Arquitectura, la institución nacional elaborará y aprobará las especificaciones técnicas del llamado a ser realizado, realizará con apoyo del PNUD la evaluación de las propuestas y firmará el contrato con la empresa que resulte adjudicataria. El PNUD apoyará la realización y publicación del llamado y garantizará que las actuaciones se realicen en el marco de las normas  aplicables y realizará los pagos contra  la entrega y aprobación de productos o entregables;

 7) que las autoridades del proyecto realizarán las compras y contrataciones de servicios de empresas de montos menores a U$S 5.000 y podrán solicitar adelantos de fondos para realizar los pagos correspondientes a estas compras y contrataciones. El Asociado en la Implementación podrá llevar a cabo compras y contrataciones siguiendo las normas y procedimientos nacionales, coordinado previamente con el PNUD;

8) que el PNUD, percibirá  por concepto de recuperación de costos emergentes de la prestación de servicios de apoyo, el 3.5% de lo ejecutado;

9) que la propiedad del equipo, suministros y otros bienes financiados con la aportación, se conferirá al PNUD;

10) que se adjunta documento de afectación Nº 000188 de 22.11.12, afectando el gasto de $ 5:237.255, con cargo al Programa 008, Objeto del Gasto  706 "Otros Gastos No Clasificados”, Financiación 11 “Rentas Generales”, Unidad Ejecutora 003 “Comisión Administradora del Poder Legislativo”;
                 
11) que se adjunta Resolución de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo de 31.07.12, por la que aprueba el presupuesto de la INDDHH Ejercicio 2012, y dispone que el Presidente de la Asamblea General es el Ordenador primario de gastos y el Presidente de la Institución es el Ordenador Secundario de gastos;

CONSIDERANDO: 1) que la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, tiene competencia para suscribir acuerdos con organismos encargados del contralor internacional de las obligaciones contraídas por el Estado en virtud de tratados de derechos humanos (Artículo 35 Literal G) de la Ley Nº 18.446), pero no respecto a convenios que tienen por objeto una naturaleza distinta a la autorizada legalmente;

2) que el Convenio establece que el PNUD asume la calidad de administrador de los recursos del Estado, e incluso es propietario de los bienes adquiridos con cargo a los mismos, percibiendo una comisión equivalente al 3.5 % del monto ejecutado;

3) que dicho Convenio se financia únicamente con recursos del Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo provenientes de Rentas Generales, que son transferidos al PNUD para que éste los administre en forma directa conforme a su propia normativa;

4) que por lo tanto, las contrataciones que se realicen con cargo a los fondos del Convenio no estarán sometidos al control que constitucionalmente le corresponde a este Tribunal;  

5) que no es de aplicación en este caso la previsión del Artículo 45 del TOCAF, por cuanto la erogación prevista no se financia con cargo a los fondos de un contrato de préstamo;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Proyecto de Convenio remitido, entre la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo y el PNUD, así como el gasto emergente del mismo; y 

2) Devolver las actuaciones.”
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